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	DESIGNACIÓN DE PERSONA(S) BENEFICIARIA(S) DE DERECHOS LABORALES EN CASO DE FALLECIMIENTO


Código: SA/DRH/FR/24
Revisión: 03
Fecha de actualización: 02-03-2026


SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DESIGNACIÓN DE PERSONA(S) BENEFICIARIA(S) DE DERECHOS LABORALES EN CASO DE FALLECIMIENTO
Ciudad de México, a 	de 	de 20	.

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
P r e s e n t e

	por mi propio derecho, con número de empleado    , por así convenir a mis intereses efectúo la presente designación de persona(s) beneficiaria(s), con la finalidad de que a las mismas les sean cubiertas las prestaciones laborales a que tenga derecho en caso de fallecer, conforme lo establecido en los artículos 115 y 501 de la Ley Federal del Trabajo; y el artículo 34 del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sin necesidad de tramitar juicio alguno en contra de este Instituto.
Si se presentase el hecho de que uno de mis beneficiarios fallezca, el monto que tenía asignado será repartido en parte proporcional entre el resto de los beneficiarios.

	Datos de la(s) persona(s) beneficiaria(s)
	

	No.
	Nombre completo
	Parentesco
	% de participación
	Fecha de nacimiento

	1.
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	



NOTAS IMPORTANTES:
En el caso que se desee nombrar como beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor como representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la indemnización.
Lo anterior, porque las legislaciones civiles previenen las formas en que deben designarse tutores, albaceas, representantes de herederos u otros cargos similares. La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, durante la minoría de edad de ellos, legalmente puede implicar que se nombra beneficiario al mayor de edad, quien en todo caso, solo tendría una obligación moral, pues la designación que se hace de beneficiarios le concede el derecho incondicionado de disponer de todas las prestaciones e indemnizaciones a cubrirse.
Es de mi conocimiento que la presente designación de beneficiarios podré sustituirla cuando lo estime necesario, haciéndose efectiva la de fecha más reciente.





FIRMA DEL INTERESADO
Bajo protesta de decir verdad hago constar que todos los datos proporcionados son ciertos y que la firma que se asienta en la presente solicitud es del suscrito.
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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de la Secretaría Administrativa, es el Responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales relativo a expedientes de personal y prestadores de Servicios por honorarios asimilados a salarios y personal eventual. 

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad siguiente: Integrar, controlar, custodiar y mantener permanentemente actualizado el expediente laboral del personal de estructura en activo, así como mantener la custodia de los expedientes del personal que haya causado baja; además de integrar, controlar y mantener la custodia de los expedientes de los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios y de personal eventual, contratados en el marco de la legislación civil. Los datos personales podrán ser transferidos a la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos humanos; el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para integrar y alimentar las bases de cotización de los servidores públicos del instituto, con la finalidad de garantizar los beneficios del régimen obligatorio de afiliación al sistema de seguridad social; la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para la realización de auditorías o desarrollo de investigaciones por presuntas faltas administrativas; el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México para la sustanciación de los Recursos de Revisión, Recursos de Inconformidad, denuncias y el procedimiento para determinar el presunto incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; Órganos Jurisdiccionales para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos, de los cuales no se requiere el consentimiento del titular, al tener la facultad legal para ello; Metlife México, Sociedad Anónima para Acreditar la personalidad jurídica, información laboral y designación de beneficiarios; BBVA Bancomer para Acreditar la personalidad jurídica, información laboral y designación de beneficiarios. Este Sistema de Datos Personales no cuenta con Encargados; ni con Despacho de Auditores Externos para el ejercicio de sus funciones de fiscalización.

Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia del IECM, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, con número telefónico 55 5483 3800 ext. 4725 y 4727, y al correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx

Para conocer el Aviso de privacidad Integral, puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o
ingresar al Sitio de Internet: https://www.iecm.mx/proteccion-de-datos-personales/
Fecha de última actualización: 2 de marzo de 2026.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de la Secretaría Administrativa, es el Responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales relativo al proceso de Nóminas. 

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad siguiente: efectuar correcta y oportunamente el pago de remuneraciones, retenciones y descuentos al personal. Efectuar correcta y oportunamente el pago de honorarios y retenciones de ISR a los prestadores de servicios por honorarios eventuales. Los datos personales podrán ser transferidos a la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos humanos; la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para regular eficazmente la administración del ahorro para el retiro; la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para la realización de auditorías o desarrollo de investigaciones por presuntas faltas administrativas; el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado constituye el fondo de ahorro para la vivienda; el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para el entero de cuotas y aportaciones para garantizar los beneficios del régimen obligatorio de seguridad social que otorga el ISSSTE, así como al fondo de la vivienda (FOVISSSTE) y del seguro de retiro; el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México para la sustanciación de los Recursos de Revisión, Recursos de Inconformidad, denuncias y el procedimiento para determinar el presunto incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; Órganos Jurisdiccionales para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos; Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, de los cuales no se requiere el consentimiento del titular, al tener la facultad legal para ello. Este Sistema de Datos Personales no cuenta con Encargados; ni con Despacho de Auditores Externos para el ejercicio de sus funciones de fiscalización.
Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia del IECM, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, con número telefónico 55 5483 3800 ext. 4725 y 4727, y al correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx

Para conocer el Aviso de privacidad Integral, puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o
ingresar al Sitio de Internet: https://www.iecm.mx/proteccion-de-datos-personales/
Fecha de última actualización: 2 de marzo de 2026.
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Somos Un Instituto de Calidad

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones
locales integras; conducir mecanismos de participacién ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de
la Ciudad de México la cultura democratica, la participacion y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los principios
rectores de la funcion electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la
eficacia de nuestro Sistema de Gestion de Calidad Electoral.
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